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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se tiene solicitud por 
resolver. Sírvase proceder para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 20 de septiembre 
de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Cuatro de Octubre de Dos Mil Veintiuno 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, la Dra. MARIA CAMILA VIRVIESCAS 
TÉLLEZ, Defensora Pública, quien representara los intereses de la fallecida señora LAURA 
ELVIRA MADRID BASTIDAS, aporta los registros civiles de nacimiento de los señores 
CARLOS MARIO, ANGELICA LUCIA, JORGE ARMANDO y LAURA VIVIANA NIÑO MADRID, 
en aras de que se reconozcan como sucesores procesales de la mencionada en el presente 
asunto. 
 
De igual manera, allega el registro civil de defunción del ejecutado señor CARLOS 
HUMBERTO NIÑO HERNANDEZ. 
 
Los anteriores documentos fueron allegados en cumplimiento a lo requerido por el 
Despacho mediante providencias de fecha 11 de agosto y 8 de septiembre del presente 
año. 
 
Al respecto, se trae al punto el primer inciso del artículo 68 del C.G.P., que reza: 

 
“Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará 
con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 
correspondiente curador.” 

 
Pues bien, de los registros civiles de nacimiento de los señores CARLOS MARIO, ANGELICA 
LUCIA, JORGE ARMANDO y LAURA VIVIANA NIÑO MADRID arrimados con el escrito 
introductorio, advierte el Despacho que son hijos de la causante LAURA ELVIRA MADRID 
BASTIDAS. 
 
Por lo tanto, acreditada su calidad de herederos, se RECONOCE a los señores CARLOS 
MARIO, ANGELICA LUCIA, JORGE ARMANDO y LAURA VIVIANA NIÑO MADRID 
como SUCESORES PROCESALES de su progenitora LAURA ELVIRA MADRID 
BASTIDAS, parte demandante, debiendo los mencionados constituir apoderado(a) 
judicial para que los represente en la presente acción y dar continuidad al presente 
proceso, aclarándoles que para esta clase de asuntos pueden actuar en nombre propio, 
siempre y cuando tenga el conocimiento para ello. 
 
Ahora bien, en atención a que fue aportado el registro civil de defunción de la parte 
demandada, el señor CARLOS HUMBERTO NIÑO HERNANDEZ, a fin de determinar si el 
proceso debe continuar, atendiendo que los señores CARLOS MARIO, ANGELICA LUCIA, 
JORGE ARMANDO y LAURA VIVIANA NIÑO MADRID también son hijos del fallecido, el 
Despacho los requiere para que informen si aparte de ellos el señor NIÑO HERNANDEZ 
tuvo más hijos y así revisar lo concerniente a la sustitución procesal respecto de él, o si 
por el contrario opera la terminación de la obligación por el fenómeno de la confusión. 
 
Por otra parre, en atención a que se encuentra por entregar el título judicial No. 
460010001629931 por valor de $816.129, se ordena requerir a la interesada señora 
LAURA VIVIANA NIÑO MADRID para que aporte, en el término improrrogable de diez (10) 



días, autorización suscrita por los demás sucesores procesales señores CARLOS MARIO, 
ANGELICA LUCIA y JORGE ARMANDO NIÑO MADRID, en donde la autoricen expresamente 
para COBRAR el titulo completo referido. 
 
Vencido el término sin que cumpla con dicha carga procesal, se procederá a fraccionar el 
depósito en mención en partes iguales con el resto de herederos. 
 
Asimismo, se ordena remitir el link por medio del cual pueda acceder al expediente digital 
Rad. 2016-418, la señora LAURA VIVIANA NIÑO MADRID 
(lauraviviana_347@hotmail.com), en atención a lo requerido por ella el pasado 9 de 
agosto. 
 
Para la notificación del presente auto a los señores CARLOS MARIO, ANGELICA LUCIA y 
JORGE ARMANDO NIÑO MADRID, se ordena requerir a la Dra. MARIA CAMILA 
VIRVIESCAS TÉLLEZ, Defensora Pública, así como a la señora LAURA VIVIANA NIÑO 
MADRID, para que en el término de ejecutoria de la presente providencia, informen los 
correos electrónicos y/o direcciones físicas de los sucesores procesales de la causante 
LAURA ELVIRA MADRID BASTIDAS, en aras de proceder a ello. Líbrese la comunicación 
respectiva. 
 
Finalmente, se ordena poner en conocimiento de la Dra. MARIA CAROLINA FLOREZ 
PEREZ, Procuradora 6ª de Familia de Bucaramanga, la presente providencia. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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